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TIPOS DE ORDEN EN EL DISEÑO ARQUITECTÓNICO 

 

CUANDO SE DISTRIBUYEN LOS DIVERSOS ESPACIOS QUE CONFORMAN UN 

PROYECTO ARQUITECTÓNICO, ÉSTOS HAN DE TENER, FORZOSAMENTE, 

UN ORDEN. A VECES ESTE ORDEN ES EVIDENTE, AUNQUE EN OTRAS 

OCASIONES NO LO ES, CUANDO MENOS, A PRIMERA VISTA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

Orden lineal. 

La ordenación lineal es, 

esencialmente, una serie de 

espacios. Estos pueden estar 

relacionados directamente, o bien 

hacerlo mediante un espacio 

independiente, como un corredor 

o un pasillo. 

Orden centralizado. 

Este tipo de ordenación es una 

composición formada por 

espacios secundarios numerosos 

que se agrupan en torno a un 

espacio central dominante, de 

mayor tamaño y jerarquía. 

Orden radial. 

Este tipo de ordenación 

combina elementos de la 

ordenación radial y la 

centralizada. 

 

Orden de trama. 

Las organizaciones en trama se 

componen de retículas o tramas 

definidas por una red conformada 

por dos conjuntos de líneas 

paralelas, perpendiculares entre 

sí, que al proyectarse en tercera 

dimensión producen una serie de 

unidades espaciales iguales. 

Orden agrupado. 

La ordenación agrupada consta 

de una serie de espacios que, sin 

estar directamente conectados 

unos a los otros, gozan de una 

aproximación que los identifica 

como grupo. 



 

 

¿QUÉ ES LA HABITABILIDAD ARQUITECTÓNICA? 

LA OBRA ARQUITECTÓNICA DEBE DAR SATISFACCIÓN A DIVERSAS 

NECESIDADES. EXISTEN ASÍ NECESIDADES FÍSICAS QUE SON FÁCILES DE 

RECONOCER Y DE SATISFACER: ÉSTAS, COMO SE EXPLICARÁ MÁS 

ADELANTE SE REFIEREN EXCLUSIVAMENTE A LA NECESIDAD DE CONTAR 

CON UN ESPACIO FÍSICO EN EL CUAL PUEDAN DESARROLLARSE 

ACTIVIDADES COTIDIANAS. OTRAS NECESIDADES SON MÁS DIFÍCILES DE 

RECONOCER Y, POR LO TANTO, DE SATISFACER. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Claves sobre la habitabilidad de la vivienda 

 Satisfacer las necesidades del usuario: A la hora de hablar de habitabilidad nos 

referimos, explica William A. Palencia, del estudio Espacio Habitable, “a la 

capacidad que tienen los diferentes espacios para satisfacer las necesidades de 

los usuarios a través de actividades concretas que se generan por los hábitos”. 

 La acústica de las viviendas: La acústica es uno de los factores que generan 

mayor número de problemas en un edificio. Para evitarlos, desde Amutio y Bernal 

Arquitectos señalan que se debe atender a cada tipo de ruido concreto pues “no 

hay una receta mágica que sirva para todo”. 

 Higrotérmica y ventilación: La habitabilidad de la vivienda también depende, y 

mucho, de que los espacios registren una temperatura y una humedad adecuadas, 

así como de que estos se encuentren correctamente ventilados. 

 Búsqueda del confort vista: En arquitectura, el concepto de confort visual se basa 

en disponer de un grado de iluminación adecuado a la tarea que se va a realizar 

en un edificio. 

DIMENSIONAMIENTO Y SUS CRITERIOS BÁSICOS 

El dimensionamiento, como su propio nombre lo indica, significa calcular el 

espacio necesario para crear un local dentro de un proyecto arquitectónico. 

Existen diversos criterios que el arquitecto ha de tener en cuenta para 

dimensionar el mismo. 

Criterios básicos de Dimensionamiento: Para dimensionar un espacio hay 

que saber, en primer lugar, qué actividad o actividades se llevará a cabo en 

el mismo. El arquitecto, entonces, realizará una lista de estas necesidades y 

la tomará como base para saber qué tipo de espacio debe diseñar. Esta lista 

de necesidades deberá englobar las necesidades objetivas (físicas) y las 

subjetivas (culturales, psicológicas y sociales) y es conocida como programa 

arquitectónico. 


